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REPORTE ACTUACIÓN MEMORIAL SOLICITUD DE EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN DEL DECLARATIVO- CON
MEDIDAS CAUTELARES|| RAD: 19001310300220190017600|| DTE: CLAUDIA PATRICIA HURTADO PINO|| DDO:
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS|| JMHG-C

Desde Juan Manuel Henao Gallego <jhenao@gha.com.co>
Fecha Lun 10/02/2025 9:29
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>
CC Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>

4 archivos adjuntos (9 MB)
ANEXOS Y PRUEBA SOL EJECUTIVO A CONTNUACIÓN RAD 2019-00176.pdf; Solicitud de ejecución de costas prcesales_Claudia Patricia
Hurtado RAD 2019-00176.pdf; Re: SOLICITUD DE EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN DEL DECLARATIVO- CON MEDIDAS CAUTELARES|| RAD:
19001310300220190017600|| DTE: CLAUDIA PATRICIA HURTADO PINO|| DDO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS||
JMHG-C; SOLICITUD DE EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN DEL DECLARATIVO- CON MEDIDAS CAUTELARES|| RAD:
19001310300220190017600|| DTE: CLAUDIA PATRICIA HURTADO PINO|| DDO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS||
JMHG-C;

Cordial saludo, estimados compañeros. 

Por medio del presente me permito notificar novedad en el siguiente asunto:

Despacho Juzgado Segundo Civil del Circuito de Popayán (Cauca) 
Radicado 19001310300220190017600
Asunto Verbal- Responsabilidad civil extracontractual 
Demandante CLAUDIA PATRICIA HURTADO PINO Y OTROS
Demandado LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS (Llamada en

garantía) y otros
Case track 14787

El pasado viernes 31 de enero de 2025 se radicó ante el Juzgado de la referencia escrito mediante el
cual se solicitó la ejecución a continuación del proceso verbal a fin de hacer efectiva la condena en
costas y agencias en derecho impuesta a la parte demandante en favor de los demandados y
llamados en garantía, entre ellos LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS.

CAD: por favor cargar documentos adjuntos y cadena de correos a la plataforma

INFORMES: por favor dar aviso de la actuación a la compañía. 

Tiempo invertido: 4 Horas (proyección, revisión, correcciones y radicación).

Siempre cordial. 
�
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: viernes, 31 de enero de 2025 16:57
Para: Juan Manuel Henao Gallego <jhenao@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>;
Jennifer Andrea Isaza Ocaña <jisaza@gha.com.co>; Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Cc: Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD DE EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN DEL DECLARATIVO- CON MEDIDAS CAUTELARES|| RAD:
19001310300220190017600|| DTE: CLAUDIA PATRICIA HURTADO PINO|| DDO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y OTROS|| JMHG-C
 
Estimado Juan Manuel, muy buenas tardes, 
 
Amablemente acuso recibido. Porfa recuerda reportar la actuación dentro de los próximos 3 días hábiles
y solicitar al CAD cargar las piezas.
 
Porfa en el reporte indica el valor de lo pretendido y la viabilidad existente para el cobro (haciendo alusión a las
medidas cautelares solicitadas). 

MONI: porfa activar el case 14787 

JENNIFER: porfa confirmar tener este proceso en revisión pues iniciamos con el cobro de las costas. 
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REFERENCIA: VERBAL

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA HURTADO PINO Y OTROS

Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 31 de enero de 2025 16:45
Para: j02ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN DEL DECLARATIVO- CON MEDIDAS CAUTELARES|| RAD:
19001310300220190017600|| DTE: CLAUDIA PATRICIA HURTADO PINO|| DDO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y OTROS|| JMHG-C
 
Señores

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN

j02ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.
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DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. Y OTROS

RADICADO: 19001310300220190017600

 
ASUNTO: SOLICITUD DE EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN DEL DECLARATIVO- CON

MEDIDAS CAUTELARES
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.

19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior

de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE

SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales

y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito, con domicilio en Bogotá D.C.,

sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT.

860.002.400-2, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal que obra en el expediente,

respetuosamente solicito la EJECUCIÓN de las agencias y costas procesales, fijadas a favor de mi mandante y

a cargo de los señores CLAUDIA PATRICIA HURTADO PINO, CARLOS ALBERTO HOYOS PAZ, JUAN
DAVID HOYOS HURTADO, NUBIA PINO, CARLOS ALBERTO HURTADO PINO, NUBIA FABIOLA

HURTADO PINO, a través de las sentencias de primera y segunda instancia en este proceso, fechadas el 26

de octubre de 2021 y el 13 de enero de 2023, respectivamente; y aprobadas mediante Auto del 05 de

septiembre de 2023. En ese sentido, con el presente solicito que se libre mandamiento de pago a favor de mi

representada y en contra de los ejecutados, por las sumas que indicaré en el petitum, y en su caso se ordene

continuar la ejecución hasta el recaudo total del respectivo crédito, con base en las razones de hecho y de

derecho que se exponen en el escrito adjunto: 

Se anexan:

- dos (2) archivos en formato PDF: Escrito de solicitud de ejecución a continuación del declarativo con

medidas cautelares y anexos

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE LOS DOCUMENTOS ENVÍADOS

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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